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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00956 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría entregó el oficio número 3172-2022 (pdf
04  c.  2)  en  las  direcciones  electrónicas  de  las  entidades  bancarias  en
cumplimiento de lo ordenado en auto del 02/12/2022 (pdf 02 c. 2), quedando
debidamente consumadas las medidas cautelares (num. 10 art. 593 CGP).

Póngase en conocimiento de las partes las respuestas del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria  Colombia  S.A.  –  BBVA  Colombia  (pdf  05  c.  2),  Itaú  Corpbanca
Colombia S.A. (pdf 06 c. 2), Bancolombia S.A. (pdf 07 c. 2), Banco Popular S.A.
(pdf 09 c. 2) y Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. (pdf 10 c. 2), quienes
negaron  tener  vínculo  alguno  con  el  demandado  e  igualmente  del  Banco
Davivienda  S.A.  (pdf  08  c.  2),  quien  tomó  nota  de  la  medida  cautelar
respetando los límites de inembargabilidad.
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